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Nota informativa Gestión Económica General 4/2017 – Importaciones 

Esta nota informativa completa la número 3, ya que trata el caso que faltaba por analizar en 

las relaciones comerciales con terceros de fuera de España. De esta forma, si el trato es con un 

tercero de un país de la Unión Europea hablamos de adquisición intracomunitaria, ya sea de 

bienes o de servicios. Si el tercero es de fuera de la Unión Europea hablamos de importación, 

distinguiendo entre las importaciones de servicios que fueron analizadas en la anterior nota 

informativa y las importaciones de mercancías, que son objeto de análisis en esta. 

Cuando adquirimos mercancía de un país fuera del territorio de la Unión Europea, al pasar en 

la frontera por la Aduana se realiza una liquidación del IVA que corresponde. Un agente de 

aduana liquidará este impuesto, pasándonos con posterioridad una factura en la que figura el 

impuesto liquidado y el coste del servicio que nos ha prestado. Este tipo de facturas de agente 

de aduanas tienen un tratamiento especial que es abordado en esta nota informativa. 

Esta factura complementará a la que en su momento tramitamos por la adquisición de la 

mercancía, que no tendrá IVA. Debemos tener localizado el justificante de gasto en que 

tramitamos la mercancía para poder realizar la tramitación correcta. Veamos los pasos a 

seguir. 

1. Localización del justificante de gasto de la mercancía 

Si el ritmo de tramitación es el razonable, cuando recibamos para su tramitación una factura 

de un agente de aduanas, lo normal es que ya se encuentre tramitado el gasto de la mercancía 

que ha generado esos gastos de aduana. Por lo tanto, el primer paso es localizar ese 

justificante de gasto. Sin poder dar reglas fijas para ello, puede servir de ayuda la orgánica que 

debe asumir el gasto o el tercero que el agente de aduanas indique en la factura y el importe 

que ha servido para calcular el impuesto. 

Veamos, a modo de ejemplo, la tramitación de la siguiente factura del agente de aduanas 

FedEx: 
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Vemos que en el apartado destinado al remitente se hace alusión a “SAJU O/E LAND INC.”, por 

lo que haciendo una consulta de justificantes de gasto de ese tercero, localizamos el número 

2017/16107 por importe 738,14 euros, importe cuyo 21% de IVA coincide de forma 

prácticamente exacta con el que se indica en la factura del agente de aduanas. Todo parece 

indicar que es el justificante de gasto que estamos buscando. 
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2. Creación del justificante de gasto del agente de aduanas 

Localizado el justificante de gasto inicial, creamos un nuevo justificante de gasto que 

marcaremos como de agente de aduanas con el check correspondiente en la pestaña 

“General”. Al hacer esto, puede apreciarse como la ficha “Económico” varía para incluir más 

datos de los habituales: un bloque para la importación liquidada en aduana, otro bloque para 

la factura por los servicios prestados por el agente de aduana y un último nuevo bloque para 

las tasas exentas si las hubiera. 

 

En nuestro ejemplo, la liquidación en aduana será de 738,14 de neto (el importe de la factura 

que en su momento pagamos por la mercancía) con un IVA de 154,99 euros (21%), tal y como 

indica el agente en su factura. Hay que destacar que el importe neto no actúa como gasto en 

este momento ya que fue tramitado en el primer justificante. Se introduce en el nuevo 

justificante con carácter informativo y de cuadre de importes.  

Por otra parte tenemos el neto e IVA que el agente de aduanas nos factura por el servicio que 

nos presta. En el caso que nos ocupa, un neto de 13,50 euros con un IVA de 2,84 euros (21%). 

En nuestro ejemplo no hay tasas exentas pero si la factura las incluyera debemos utilizar el 

apartado así denominado, que sólo tendrá importe neto al tratarse de tasas sobre las que 

existe una exención de IVA. 

Este tipo especial de justificante de gasto nos permite que el tratamiento del IVA sea el 

correcto según la prorrata que hayamos indicado. Así, si marcamos la prorrata del 100%, tanto 

el IVA de la importación como el soportado por la prestación de servicios del agente de 

aduanas se marca como IVA deducible y no supone gasto para la orgánica sino que se imputa 
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al concepto no presupuestario 390001. Este tema fue tratado en la nota informativa 2, siendo 

conveniente revisarla en caso de dudas. En nuestro ejemplo el gasto lo asume una aplicación 

deducible al 100%, por lo que se observa que el IVA deducible asciende a 157,83 euros, 

consistente en la suma de los 154,99 euros del IVA liquidado en aduana y los 2,84 euros del 

IVA de la prestación de servicios del agente. 

El resto de la tramitación, tanto en el justificante de gasto como en el documento contable, no 

sufre alteraciones. 

 

3. Enlace de ambos justificantes 

El último paso consiste en enlazar ambos justificantes (el de la mercancía y el del agente de 

aduanas) mediante el botón existente en la ficha General. En nuestro ejemplo, abriremos el 

justificante en que tramitamos la mercancía (número 2017/16107) y entraremos en el botón 

denominado “Factura Agente de aduanas” para buscar el justificante del agente de aduanas 

(número 2017/22912). Tras ello, grabamos y salimos del justificante de la mercancía. 

En el justificante de gasto del agente de aduanas (en nuestro ejemplo el número 2017/22912), 

vamos a la ficha General y al botón denominado “Factura de la compra” para buscar el 

justificante de la mercancía (número 2017/16107). Tras ello, grabamos y salimos del 

justificante del agente de aduanas. 

A continuación se muestra cómo queda la ficha “General” de ambos justificantes: 

 

 

Siendo consciente de que la tramitación descrita en esta nota informativa es novedosa ya que 

el sistema contable la permite desde hace poco tiempo, y puede generar dudas, me pongo a 

vuestra disposición para tratar de aclararlas, como siempre en mi correo electrónico 

enriquepacheco@uma.es 

 

 


